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Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específIcas del régimen que' deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembrel1 al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de ¿ de marzo de 1965. se otOntan a la
Empresa <HCohservas Femández. Sociedad Anónima», (exPediente
MU-248/1984), los siguientes beneficios fiscales:

A) ReducciÓn del 95 por lOO de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el Período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Comp(osaci6n de Gravámenes Interiores, e Impue,s.lo
General sobre el Tráfico de las Empresas que ,graven la lmportaclOD
de bienes de equipo y utillaje de pri~era Instalación, cu~ndo no se
fabriquen en. España. Este benefiCIO se h~ce extensIVO a los
materiales y productos que. no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación, a bienes de
equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a -que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años a partir de la publica~ión
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~. No obstante, dlcha
reducción se aplicará en la siguiente fonna:

1) El plazo ge. duración de cinco años ~ entend.t;rá fiml1iza~o
el mismo día que, en su caso, se produzca la mtegraclOn de Espana
en las Comumdades Económicas Europeas.

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo c<?n lo previsto en la
Ordell de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI i~cumplimíento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiariQ dará lugar a la privación de los.
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.·

Tercero:--Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Hacienda, en el plazo di: ',1:1 mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde aY. l. muchos años.
Madnd, S de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Yillamovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estad<f de Hacienda.

ORDEN de 5 de septiembre de 1985 por la que se
concede a las Empresas que se citan los beneficíos
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferenlf.

ItIno. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Ágricultuia,
...• y Alimentación de 5 de julio de 1985 por las que se declaran

-í." ;,n;Jrendidas en zona de preferente localización industrial agraria
a las Empresas que al final se relacionan, al amparo de lo díspuesto
en la Ord.n de ese Departamento de 20 de septiembre de 1983, y
como consecuencia del acuerdo del Consejo de Ministtos que
estableció para 1983-84, los prectos de productos sometidos a
regulación 'i los programas de actuaci6n complementarios.

Este MIDisterio, a: propuesta de la Dirección General de
Trib\Jtos, de confonnidad con 10 establecido en el artículo sexto de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo octavo del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenielo a bien disponer:

Primero.--Uno. Con arreglo a las disposiciones regfamentarias
de cada tributo, a·las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan, los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto

/ General sobre el Tráfico de las Empresas 'Iue graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera IOstálación, cuando no se
fabriquen en E$paña. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación, a bienes.de
equipo de producción nacional. _

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B} se entiende
concedido por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente fonna:

1. El pJazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integraci6n de España
en las Comumdades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos EspeCiales, de acuerdo con lo previsto en la
Ordtn de 4 de marzo de 1976.

. Segundo.--El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

. Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo CqD lo previsto ejll el anículo 26 de la ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Hacienda,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:
«Pinord, Sociedad Anónima». Expediente 8-479/84. Número

de i_dentificación fiscal: A·085631DS. Perfeccionamiento de la
bodega de elaboración, crianza y envasado de vinos de mesa y
aguja, sita en Villafranca del Penedés (Barcelona).

«Cooperativa Agrícola y Caja Rural de Rodoñá» (Tarragona).
Expediente T-23S/84. NIF: A-43012343. Perfeccionamiento de la
bodega de vinos, sita en Rodoñá (Tarragona).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento)' efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 5 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.·

21214 ORDEN de 5 de septiembre de 1985 por fa que se
concede.a la Empresa «Rodríguez Rodríguez,
Domingo Antonio» (expediente TF-15/84) los benefi
cfosfiscafes que establece la úy 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr:: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 5 de julio de 1985, por la que se declara
comprendida en zQna de preferente localización industrial agraria
a la Empresa «Rodríguez Rodrí~uez, Domingo Antonio» (expe
diente TF-15/84), documento naCIOnal de identidad 41.843.619, al
amparo de lo previsto en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de
&Ctubre, para la instalación de una envasadora de vino.s en
Candelaria (Santa Cruz de Tenerife),

Este Ministerio, a propuesta de la Direc¡;:ión General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo sexto de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo octavo del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.--Uno. Con megIo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciemhre,1al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 2 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Rodríguez Rodríguez, Domingo Antonio» (expediente
TF-15/84), el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

. Segundo.--El incumt>limiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en -su caso, de los
impuestos bonificados. . . . .

Tercero.-Contra la presente Orden pocÍrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el anículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
-Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicaci6n. "-

Lo que comunico a V. I. para su _conocimiento y efectos.
Dios~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 5 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Direetor_general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo. -

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


